
  

LITORALTRANS S.A. 
Machala entre 19 de octubre y Portovelo 

Huaquillas - El Oro 
Teléf. 2995-254 

Huaquillas, 5 de noviembre del 2020 

Señora 

AZUCENA BIENVENIDA MENDOZA ZAMBRANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

LITORALTRANS S.A., celebrada en Huaquillas a los 5 días del mes de noviembre del 2020 

resolvió reelegir a usted PRESIDENTA de la compañía, por el período de dos años. De 

conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social, entre sus atribuciones está, 

ejercer la representación judicial y extrajudicial de la compañía. - 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública suscrita ante el Notario Público 

Cuarto del cantón Machala, Abg. José Alarcón Franco, el 10 de junio del 2010, fue aprobada 

por el Intendente de Compañías de El Oro, mediante Resolución No. SC. DIC.M. 10.0180, 

del 22 de junio del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Huaquillas, libro de 

Registro Mercantil No. 46, y con el número de Repertorio 713-2010, el 23 de junio del 2010.- 

Atentamente 

  

C.l. 0917303844 

Huaquillas, 5 de noviembre del 2020 
Acepto el cargo que antecede: 

   az Ye [VENÍO MENDOZA ZAMBRANO 

CC. No. 090820752-5 

  

  

YO 
N?* TRAMITE: 89203-0041-20 13/11/20 08:57 
DOCUMENTO: Nombramiento 
EXP: 60733 

 


